


































































 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

REF. EJECUTIVO 

DTE.   BANCO DE BOGOTA   

DDO. OLGA UBIELIS VALLEJO RESTREPO     

Rad. 540014053005-2018-00506-00 

Al Despacho el presente proceso EJECUTIVO a efectos de entrar a decidir lo que 

en derecho corresponda. 

Seria del caso, darle trámite a la solicitud de terminación del proceso vista al folio 

que antecede enviado a través de correo electronico de la apoderada judicial de la parte 

actora, DRA. MERCEDES HELENA CAMARGO, sino fuera porque visto el folio anexo la 

DRA. JESSICA PEREZ MORENO, quien afirma actuar en nombre y representación legal 

del actor mediante escritura pública 3338 del 22 de mayo de 2018, otorgada en la Notaría 

Treinta y ocho de Bogotá, pero la escritura pública anexa es la 8300 del 12 de octubre de 

2018, corrida en la misma Notaría, documento que no le otorga la prenombrada 

representación del actor.  

En virtud de lo anterior, no se accederá a lo solicitado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

R.D.S. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO N° ________, 
fijado hoy 29-01-2020 a las 8:00 A.M.  

 

 
MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Radicado No. 54001-4003-005-2020-00289-00 
 
REF. EJECUTIVO 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo adelantado por CONDOMINIO CENTRO 
COMERCIAL RIVER PLAZA – PROPIEDAD HORIZONTAL., a través de apoderado judicial, 
contra  CRISBEY MAYERLY MALDONADO YAÑEZ, para resolver sobre la procedencia de seguir 
adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del Código General del Proceso, 
observándose que pese a que la parte actora allega comunicación allegada a correo electronico1 
del extremo pasivo, en el que cita a comparecer el demandado a notificarse personalmente del 
auto de mandamiento de pago librado el día treinta (30) de Julio de 2020  (folio 7 C.1), al cual se le 
ordenó a la parte actora notificarle personalmente al demandado,  se tiene que no se acredito 
correctamente la notificación de parte del extremo activo a folio 10, 10.1.,  al buzón electrónico del 
demandado2 registrado en el escrito genitor de demanda, “bajo  el entendido de que el término allí 
dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo”3, en el sentido de 
que NO obra al expediente Constancia y/o Certificado de empresa de mensajería especializada 
electrónica, o siquiera manifestación del demandado en torno a su acuse de recibido, que permita 
la aplicación del termino de que trata el articulo 8 del Decreto 806 de 2020, mucho menos se 
observa de que la parte actora haya anexado al demandado el traslado de la demanda y sus 
anexos. 
 
  Habida cuenta lo anterior, es del caso requerir a la parte actora de conformidad con lo 
previsto en el numeral 1º del art. 317 del C.G.P., para que se sirva proceder materializar en debida 
forma la notificación personal articulo 291 C.G.P. del demandado, respecto del mandamiento de 
pago, para lo cual se le concede el término de treinta (30) días, so pena de darse aplicación a la 
sanción contemplada en la norma en cita. Ya que la notificación hecha anteriormente no cumple 
con lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, el cual entro en vigencia a partir del 4 de 
Junio del 2020.  En el sentido de que allegue: i) Constancia del envió de los anexos 
correspondientes (Escrito de la demanda, anexos y auto de mandamiento de pago), y ii) 
constancia de envió por medio electronico u compañía de mensajería especializada de acuse de 
recibido de la comunicación, para que pueda darse aplicación al artículo 8 del Decreto 806 de 
2020.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 

  
HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
 
 
 
 

                                                           
1 Correo electronico de fecha  Mié 28/10/2020 1:24 PM dirigido a: nubiae14@hotmail.com  
 

3 Sentencia C-420 de 2020 de la Corte Constitucional de Colombia 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy  29-
01-2021_, a las 8:00 A.M.   

 

 
MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co

